
PROVINCIA DE BUENOs AIRES 

MUNICIPIO URBANO DE VILLA GESLL 

!Villa Gesell, 
20 DIC 1982 

VIST 0: El desojrdon y deterioro producido en el peisaje urbano, 
consecuencia de la ejecuciOn y colo caci 6n de cart el es y letreros de propa-
ganda sin una reglementaci(Sn orientadora y 

Por ello, 

C ON S I D ERA N D 0: iue el crecimi ento. de Ville Gogell y su activi.dad 
comerci al y publicitaria hace ne cesario enceu znrlog en bencficio de valores 
estéticos y de seguridad de la ciudad; 

EL INTENDENTE IUNTCIPALDEL, LPJNICIPIO URDANO DE VILLA GE3ELL, en uso de las 
atribucioneg del Dep ar :t aunonto Deliberativo, sanciona con fuerza de, 

0 R D R W A N A 

ARTICULO 19: Deróchge nor la presente, l2 Ordenanza N9 023/79 de fecha 18 -
de ostubre de 1979 en sug aspectos referidos a normalizaciÑn -

, de cnrteles cn 1a vÉa píblica, 
ARTICULO 29: Log carteles colocados cumpliendo lo di spuesto por la Ordenan 

'Aa 023/79 y que no coincidan con la present e, deberán ser reti 
rados el el lazo máxino de 24 meses a contar de la fecha del rese1te acto 

TcUO 39 Todos los carteles y letreros deberán ester construfdos con ma 
teriales no' precarios y mano de obra especializada, Su instala 

ciÕn (soportos, amurado, arriostramiento, etc.) deberá garantizar ln seguri 
dad de las pergonas y bienes presténdose especiel cuidado, a la prevención 

de cualauier inconveniente que ocasione la corcanía de lo3 cables del tendi 

do aéreo, eléctrí co o telefQnico, Los carteles que invadan la í nea del ca 

bl.eedo, ¢starán colocado s en e]. egpacio comprendido entre dos metros con 
cincuehta centímetros (2,50 mctros) desde el nivel de vercda y cincuenta 
centíètros (0.50 metros) bajo o sobro el nivel de cables, sobre calzada ge 
ubicar©n entre los cinco metros (5 metros) y seis metros (6 metros) del ni 

vel de la misma, 
ARTICULO 4: En todos l0s casos en que el cartel ge encuentre gobre el e spe 

cio público (vereda y/o cal zada), deberá presentarse pleno de 

proyecto del mismo, planta y vista en escela l:10 con su estructura resin-. 
tente plano de instalaci.6n eléctri ca de gu 1luminación, re ali zndo y firno 
do por profesional hab1litado, pera su oprobación municipal, Pera instaler 
ci6n de toco otro tipo de certel o letrero deberá presenterse un d! bujo del 

mi smo en egcala l:10 pnre su aprobación, indionndo materiales, ubicrci6n 
respecto .a línea municipal, oordón y tendido eléctrico y todo detalle de in 
teréo.+ 
ARTICULO 50: Eoté prohibi �o 1natalar carteles en las áreas dosti nadas al eg 

tecionamicnto vehieul or, en espaciog acera, 
MTIOULO 60: No so pernito la colocaci6n do letreros o carteles que invadan 

el ospecio kerco público, goportados en terrenos baldios,- --
ARTICUL0 72: No ge outori za la ejecuci6n de leyondes gobre vidrieras en for 

aa precarir y/o deøprolljo, 

idminiatreti, vo -
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ARTICULO 80 : La a1tura mfnime de l0s certeles gue ge 1nstalen en el especio 
publico de vereda será de dos metros con cincuenta centínetros 

(2,50 metros) y l0s gue se ubi quen sobre cal zada será de cinco metros cua-
drados (5 metros cundrcdos) 
ARTICUIO 90: Ningín ccrtel aún emplezado en área privada y/o 1ote beldío 

parqui zade podrá exceder la superficie de tres metrog cundre-
dos (3 metrog cuedrados) o tros metrog (3 motros) de larco por un metro 
(1 metro) de alto -

ARTICUIO 100: A fín de ajustar les carecterÉsticas de los cartcles o letre 

ros l paisaje urbano, se egtablece la zoniflcación siguiente: 

ZONA 1,- Avenidu Bueno g Aircs, degde Rotonda de acceso hasta 

NOMBRE 

RUSRO 
vBCACIO 

3.00 

IbeoGeAMAS 
DF 3ERVCIos 

qUE OFRE tSTABLECWGNIO. 

Zong 2. 

El náximo del cartel seré de tres metrog (3 metros) 

de largo por un metro (1 metro) de alturt, tres me 
tros cuadredos (3 metrog cuadrados) de superficie, 
Será colocado a ung altura de un metro con cincuen 

ta centímetros (1,50 metros) sobre el nivel del te 

rreno, debiendo ser fijado dentro de la percola a -
un netro de la línea municipal como mínino y separe 
das entre sí no menos de cuarenta netros. (40 metros) 
El diseño y col.0res empleados, asf como la tipogra 
fía serán libres, para los certeles que pronocionen 
productos comerciales, mientrag que los ue ofre z-
can servicios, como talleres, supermercados o c am-

pings, y los de interés turíatico y/o urbano se su 
jetar¿n al diseño y color convencional, de fondo: 

Camping: azul; Supermercados: nranja; Talleres: 
verde . 

8 
.00 

Retiro Gm 

Jardin 

3.oo 

to 

EsTRUCTURA 
CANO NG6eO 
2" PINTADO 
VERDE MED. 

Zona la 

NIVEL TGRRNO 

Avenida Circunvalación. 
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ZOITA 2,- Avenida Buenos Airea desde Circunvalaci16n 
hast. Alame da 205. 

ZONA 3 

Se prohibe en esta zone la colo�ación de 
cartelcs o letreros sugp endidos sobre eg 
pacio público. 
Se permi te colocar carteles o letreros oo 
brc cl frente de la marquesina, lo que 
tendrán ung altura máxima de un metro y -
une longitud total quc no sobrepase el 1í 
mi.te de un metro al eje del predio linde 
ro, 

La altura e la bage del cartel coincidi 
rá con la clture del nivel inferior de le 

marquesina dos metros con cincuente centí 
metros (2,50 metros). 
Se permite colocar carteles perpendicula 
res a la línea de frente y saliente sobre 
jardín, Deberán tener una longitud máxime 
de doo (2) motros y una cltura máxima de 
getenta centfmetrog (0,70 metros) y egte 
r¯n colocados con su bage en l:. lIner de 

nivel inferior de marqueeina (2,50 metros) 
Su ubicación no podrÃ invad ir el 1ínite 
de dos (2) metros de la lÉnea divisorias 
de predi0s. 

Avenida Buen03 Aires degde Alameda 205 y 
Avenida 3 y heste Paseo 1l8, Egtá permiti. 
do col0car carteles sobre el frente de 
les marquesinas, en cuyo ca0 ro deberán 
exceder un metro de alture a p[rtir de 
dog metrog con cincuenta centímetrog -
(2,50 metros) del nivel vereda, pudiendo 
ocupe la totalidad del ancho de fachada, 
Está nermitido colocar perpendi.cularcs a 
la línca de frente sobre egpecio público 
de vercda, no se pernitirán a)oyos dcl 
cartel. sobre la o.cera, a tel efecto la es 
tructura resistente serq adecueda. para la 
segurided de1 público y bienes. Fstá per 
mitido colocer certeles proyect edos sobre 
la cul zada, invedicndo la migmt. hosta un 
mÑximo de dos metros con cincuenta centl 
metros (2,50 me tros) desde el cordón, a 
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ESØUEMA CON MEDIDAS 
MAXIMAS 

CARTFL PLarENOIcULAR A, LA FACHADA Y eovADo 
E.N LLLA 

3.75 
moimo 

ZOXI, 4-Aven1de 3 dogde Pageo 18 haota Prgeo 150. 

Certel aplhcada a! foente de la marqusing 

3.o0 

entructur. gop ortunte 1erd do oafio do híe 

TO pegndo o columnn �e hoTIal con de 41men-
alone hrota 0,30 metron por 0, 30 motros y 

u 1npl antac16n en la ncera 4e jnrh 11 bre --
0,75 metrog epportir do la fnon de cor46n, 
Tag me14co mx1 mog del cartol nerán �e un 
notro �e olto por don matros con clncuent n 

Jo perm1. to colocar cartoles o letrerog n0-

bre el fronte do merque oinog o gobro fache 
don con un altura mázima do un metro J una 

lonç1tud total que no gobrepago c1 1fmi.to 
�e un notro al oje �ol prodio. Lo el tura m 
nimn de la bo ne del cartol or. do dog me-

troo cun oincuenta cent Lnetrou (2,50 motroa) 
o colnc1dirá con el nível inforior del nlc 

ro o merçucsinn oi lo hubiora, 3e pern1te 
colocar cortelog perpendículcros a la facht 
de y aali ente no mhg de dog (2) netrog de -

la mi.ann con una eltre nlximo le 0,70 me-
trog y una altura mLnima de don ntron con 

c1nenenta ccntLmetros (2,50 motros) del nt 
vel dol ouol0" 

100 

7 

Çolumna hierr u H°A 
da o 5o x o 30 
|m2ximo 

2.50 

So0 

centímetrog (2,50 motron) de l0rco. 
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cOLUMHA MASeRA DORA 
4y4" min. 

4.30 

Z0NA 5,- roes reoidenciales y hotoleras (Rla y b, 
R4 y R2), incluyendo Bouleverd 311vio Ge 
sell desde Avenida Buenog ires hasta 11 

mites con compos Fortasin, Se permite la 

colocociQn do carteles o letroro3 sugpen 
didos sobre e spacio público de vcreda, 

que senn indicadoros de hoteles y rcsiden 

ciales, cono agÉ tambi�n los localog do -
comercio, Las medidcg máximag de cotoc 

carteles serán de un metro con cincuenta 

centímetrog por setente centímetrog (1,50 
metros por 0, 70 metros) de nlture y ge 
realizorán en tabla de medera de una pul 

goda (1") de e spesor como mínimo, tretadc 
a la vigta con barniz natural y se flja 

r¥n o colgarán de soportes de ne dera duru, 
que ge implenterán en la línea municipal, 

ba leyenda se pintará o grabará, y su 1lu 
mingci 6n ge reallzar. en forme directa. --

con luz incandescente, Est� prohibida la 

instalación de banicjas acrílicos de pro 
paganda o nombre de comercl.o, Los Garte 
les de madera de la hoteleríc, 1levarén -
cn el costado contra la calzeda el ideo-

Erema que l0s individualiza como tales di. 

señado nl efecto y que deberí requerirsc 
e1 uni.cipi0 . 

ESPACIO PUBLICO 
DE VEREDA 

.50 
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